
347

                                                                  _a debate ¿Se deben abrir los yacimientos arqueológicos subacuáticos para su visita? 
 | coordina Filipe Castro

_a debate ¿Se deben abrir los yacimientos arqueológicos subacuáticos para su visita? 
 | coordina Filipe Castro

debate 115

revista PH Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico n.º 115 junio 2025 pp. 347-348 | DEBATE

vales (Gràcia et  ál. 2014). En otras cuevas, como la 
del Drac des Rafal des Porcs, en 1996, bajo las aguas 
del lago se descubrieron restos cerámicos de diferen-
tes cronologías, desde jarras púnicas, recipientes pos-
talayóticos, ánforas romanas y hasta cerámica indígena 
(Deyà, Colom y Gràcia, 2022; Gràcia et ál., 2022) siendo 
ésta un ejemplo paradigmático de cueva que sufrió un 
fuerte expolio que hizo que los propietarios de la finca 
donde se encuentra ubicada la cavidad bloquearan la 
entrada (Carbonell et  ál. 1981; Deyà, Colom y Gràcia 
2022; Gràcia et ál. 2022). Así, el expolio y la mala pra-
xis entre los distintos espele-buceadores que han traba-
jado durante años en ésta y otras cavidades de Mallorca 
ha dejado mermado cualquier remanente arqueológico 
válido para ser estudiado (Sánchez 2013; Morales 2015).

Actualmente, en cavidades que han padecido un impor-
tante expolio como la que nos ocupa, con restos cerámi-
cos muy fragmentados que imposibilitan el conocimiento 
de su tipología concreta, si deseamos completar y 
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La importancia de las cuevas sumergidas para las comu-
nidades humanas de Mallorca era y sigue siendo con-
siderable puesto que un gran porcentaje de estas han 
conservado hasta nuestros días abundantes restos 
cerámicos. Debemos considerar este tipo de hallazgos 
como algo notorio puesto que el expolio y la degradación 
actual de las cuevas han hecho desaparecer gran canti-
dad de elementos arqueológicos de su interior (Picornell 
2012; Sánchez 2013). 

Se ha discutido mucho sobre la necesidad de abrir al 
público los yacimientos arqueológicos sumergidos para 
que el público en general pueda formar parte integrante 
del patrimonio cultural sumergido, pero son muchas las 
administraciones de diferentes comunidades autónomas 
que defienden todo lo contrario, no permitiendo la con-
sulta de las cartas arqueológicas subacuáticas sino es 
con fines académicos o de investigación y siempre guar-
dando las coordenadas del yacimiento en secreto.

La Convención sobre la Protección del Patrimonio Cultural 
Subacuático de 2001 de la Unesco prohíbe el pillaje y la 
explotación de material arqueológico e insta a la ciuda-
danía a proteger los objetos y restos que se encuentran 
bajo el agua. El objetivo final es preservarlos en beneficio 
de generaciones futuras, aunque la realidad nos mues-
tra que los actos contra el patrimonio siguen siendo una 
realidad y que, aunque el desconocimiento de la norma 
no impide su cumplimiento, muchos espeleo-buceadores 
han hecho oídos sordos a cualquier normativa vigente.

Sabemos que cuevas como la de Es Drac en la Cala 
Santanyí fueron utilizadas desde tiempos prehistóricos 
puesto que bajo sus aguas se han recuperado recipien-
tes cerámicos pretalayóticos y morteros de piedra medie-
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corroborar estudios arqueológicos que nos preceden 
debemos aumentar nuestros esfuerzos en el estudio 
sedimentológico, como principal herramienta para com-
pletar el conocimiento global de la cavidad, cuando la 
prospección visual arqueológica es negativa (Gràcia 
et ál. 1998; Gràcia 2015).

Tan solo a través de la generación de equipos de inves-
tigación profesionales y de la confianza en los proyec-
tos por parte de las autoridades competentes, tanto a 
nivel administrativo, económico y divulgativo, será posi-
ble continuar con la generación de protocolos de actua-
ción arqueológica, en lo que a prospección subacuática 
en cavidades confinadas se refiere, mientras se avanza 
en la protección del patrimonio cultural sumergido y se 
defienden los yacimientos contra el expolio y las malas 
praxis (Castillo-Belinchón 2006; Sánchez 2013).

Quizá debamos llevar el debate a la opinión pública en 
general para que el ciudadano entienda la importancia 
de nuestro patrimonio y, a la vez, crear sinergias con 
otras instituciones y administraciones foráneas para 
hacer un frente común de actuaciones que nos permi-
tan validar un modelo de actuación global de protección 
de estos ambientes confinados. Para ello será necesario 
que haya un registro in situ del elemento arqueológico, 
el de su contexto natural y cultural, que garantice su 
conservación a posteriori, sobre todo si el elemento se 
encuentra en peligro de expolio (Barba Meinecke 2020).

Restos arqueológicos expoliados de la cueva de Rafal des Porcs (Mallorca) 
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